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P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

por VEINTE anos

cuyo privilegio se solicita para España y 
todos sus territorios y plazas de soberanía, 
a favor de :

D. CARLOS MUR AVENTIN y 
D& JOSEFINA SALAS AVENTIN

ambos de nacionalidad española, con domici­
lio en Lérida, Travesía Príncipe de Viana, 
ndm. 4, relativa a :

"11!JORAS EN LOS PROCEDIMIENTOS I'ARA CIERRE 
DE ENVASES DE MATERIAL PLASTICO".
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La presente Patente de Invención se refiere, co­
mo se indica en su. enunciado, a unas mejoras en los proce­
dimientos para cierre de envases ue material plástico. - -

Los envases formados por bolsas de material plás 
tico de cierto grosor, para contener productos líquiaos o 
que ceben estar fuera ctel contacto con el aire, no ofrecen 
dificultad alguna, dado que el cierre hermético' es fácil­
mente realizable mediante soldadura que, por otra parte, 
es el medio más idóneo. - - - -------

Pero al tratarse de láminas de plástico de es­
caso espesor, las dificultades aparecen ante la inseguri­
dad de obtener soldaduras perfectas que no lesionen o de­
biliten peligrosamente el envase, puesto que un leve error 
en el tiempo o intensidad de la intervención ocasiona ex­
cesiva alteración del material. Otras veces, si bien en a- 
pariencia la soldadura es admisible, al ser aplicada la 
presión de la carga interior del envase, se producen fu- 
gag! o rasgaduras que lo inutilizan y causan la pérdida del 
contenido.---- ---------—  ------- --------------- - -

Dado el interés práctico y comercial de obtener 
cierres seguros para los envases de material plástico, se 
har ido aplicando soluciones diversas que no han dado ple­
no resultado; entre aquellas es de mencionar la de reali­
zar ligaduras para afianzar el contorno extremo del enva­
se y realizar una soldadura del propio extremo, o bien la 
de anudar el extremo y realizar la citada selladura. ----

Ante la necesidad de poder lograr cierres abso-
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lutamente estancos, sin posibilidad de pérdidas por capi- 
lsridad o por otras causas, han sido ideadas unas mejoras, 
segán se exponen en la presente Patente do Invección, las 
cuales se caracterizan porque la porción de bolsa próxima 
a su embocadura es concentrada por ceñidura según pliegues 
en sentido longitudinal, cuya concentración es lograda por 
medio de compresión en sentido concéntrico, siendo reali­
zada una operación de soldadura por fusión del material en 
el extremo excedente de la porción sujeta a ceñidura, en 
orden a alcanzar la hermeticidad del envase. - - - - - - -

La acción de compresión concéntrica para ceñido 
de la porción de bolsa innediata a la embocadura, se lleva 
a 3abo por medio de un manguito aplicado con carácter per­
manente en orden a la continuidad de la acción concentra­
dora. —

331 manguito aplicado para la acción concentrado­
ra queda parcialmente implicado en la operación de sóida-, 
dura del extremo de la bolsa, formándose una masa homogé­
nea entre ambos cuerpos para la oclusión de la bolsa. --  '
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321 medio de compresión concéntrica para ceñido 
de la porción de bolsa inmediata a la embocadura, consis-
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r'?te en una acción momentánea de amordazado, ejercida para
* .facilitar una operación de soldadura del extremo de la bol- ̂

sa¡ cuya soldadura se realiza con total homogeneización del ̂  1....
P, r;;' :

material concentrado. - -----'-t

Para facilitar la comprensión de las ideas expues^.-g
h'-' *'tas;, dando a conocer diversos detalles de orden constructi-
h. '

vo, se describe seguidamente una forma de realización de la *.
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piesente Patente de Invención haciendo referencia a loa
planos que acompasan a esta Memoria, loa cuales, dado su 

fin primordialmente ilustrativo, deberán ser interpreta­
dos como desprovistos de todo alcance limitativo respec­
te a la amplitud de la protección legal que se solicita. 
li!r. los dibujos: --------------------------------------

Figura 1, representa una porción de bolsa de 
material plástico, en la que se ha efectuado el cierre 
por concentración mediante un manguito y con soldadura 
er. el extremo. - -------------------------------------

Figura 2, es una sección longitudinal de la 
disposición de cierre de la figura anterior. - - - - -
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Figura 3, representa una variante de la dispo­
sición de cierre de las figuras anteriores, en la que la 
operación de soldadura alcanza al propio manguito. - - -

Figura 4, representa una operación de-cierre 
de una bolsa de material plástico, en la que la concen­
tración de su porción extrema se realiza por amordazado 
momentáneo, con soldadura del propio extremo. - - - - -

Figura 5) es una sección longitudinal de una 
porción de bolsa cerrada según el procedimiento de la 
figura anterior, después de haberse dejado de ejercer 
la acción concentradora. -----------------------------

Con referencia a dichas figuras y a los núme­
ros que sobre las mismas indican ios diversos detalles 
representados, su descripción es como sigue a continua­
ción. -------------------------------------------------



85.

. o
90.

95.

100.

105.

no.

Una bolsa (1) de material plástico, especial­
mente polietileno, destinada a envasar determinados pro­
ductos líquidos, presenta uno de sus extremos cerrados 
mediante un manguito tubular (2) que ha sido aplicado me 
diante un aparato al efecto, de modo que la presión con­
céntrica ejercida por el manguito mantiene ceñida la por­
ción de bolsa afectada, mientras en el borde extremo se 
realiza una soldadura (3) para obtener la hermeticidad 
de la bolsa; de tal manera, el manguito ejerce una fun­
ción mecánica de ajuste del contorno de la bolsa, por lo 
que la soldadura queda al margen de tal función y se ha­
lla en condiciones de cumplir la propia con toda garan­

tía. ---- e -------------- ------------------------------

De otra forma, como variante de la anterior so 
lución, el manguito (2) queda afectado por la operación 
de soldadura, por lo que este accesorio será de material 
plástico, mientras que en el caso anterior podía ser de 
cualquier otro material adecuado, iün esta nueva solución 
sí¡ obtienen las mismas ventajas de la anterior, más la 
posibilidad de lograr una mejor retención del manguito.-

También se prevé la realización del cierre de 
estas bolsas, mediante una acción momentánea de oclusión, 
que permita efectuar la operación de soldadura en las de­
bidas condiciones. Para ello, se dispone un brazo amorda­
zante (4) que concentra la porción extrema de la bolsa 
(1), mientras un dispositivo calefactor (5) realiza la 
sddadura. Bn esta eventualidad, la soldadura (6) se ejer­
ce más a fondo para hallarse en condiciones de resistir 
el esfuerzo de expansión de la bolsa,, cuyo esfuerzo deja-
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rá sentirse desde el momento en que sea separado el bra­
zo (4); así, la soldadura Q)  afecta intimamente todo el 
conjunto de material de la zona en que tiene lugar, ob­
teniéndose una masa homogénea. ------ - ---------- ----

Los procedimientos de cierre explicados resul­
tan particularmente recomendables para el envasado de lí­
quidos corrosivos, dada la seguridad de la oclusión logra­
da, si bien son aplicables con carácter general, tanto pa­
ra el caso de expendicíón de los envases desnudos como ba­
jo envolventes protectoras. ----  - - - - - - - - - - - -

Por cuanto s e ha expuesto se comprenderá que con 
loa procedimientos de cierre descritos se alcanzan todas

las ventajas referidas en. el comienzo de esta memoria, e- 
ludiéndcse, al propio tiempo, los inconvenientes citados. -

Habiendo descrito suficientemente las caracterís­
ticas, ventajas y realización de las mejoras según la pre­
sente Patente de Invención, debe hacerse constar, en resú­
men, que en la misma podrán introducirse cuantas variantes

% i- "<-

de detalle la experiencia y la práctica puedan aconsejar, 
en cuanto a dimensiones, número de accesorios empleados, 
materiales empleados en la construcción de los mismos, for­
ma de acoplamiento y demás circunstancias concurrentes, 
siempre que con ello no se desvirtúe su esencialidad, que 
es la que se concreta en la primera de las reivindicacio­
nes que siguen, ya sea consi&rada aisladamente, ya sea con­
siderada junto con una o varias de,las reivindicaciones re 
tantes. - --  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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todos sus territorios y plazas de soberanía, las siguien­
tes: -------------------------------- - - - - - - - - -

R E I V I N D I C A C I O N E S

1. - Mejoras en los procedimientos para cierre 
de envases de material plástico, caracterizadas porque la 
porción de o olea próxima a su embocadura es concentrada 
por ceñidura según pliegues en sentido longitudinal, cuya 
concentración es lograda por un medio de compresión en sen­
tido concéntrico, siendo realizada una operación de solda­
dura, por fusión del material en el extremo excedente de
la porción sujeta a ceñidura, en orden a alcanzar la her­
meticidad del envase. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

2. - Mejoras en los procedimientos para cierre 
de envases de material plástico, según la reivindicación 
anterior, caracterizadas porque la acción de compresión 
concéntrica para ceñido de la porción de bolsa inmediata 
a la embocadura, se lleva a cabo por medio de un mangui­
to aplicado con carácter permanente en orden a la conti­
nuidad de la acción concentradora. - - - - - - - - - - -

j.- Mejoras en los procedimientos para cierre 
de envases de material plástico, según las reivindicacio­
nes' anteriores, caracterizadas porque el manguito aplica­
do para la acción concentradora, queda parcialmente impli­
cado en la operación de soldadura del extremo de la bolsa, 
formándose una masa homogénea entre ambos cuerpos para la 
oclusión del envase, en cuyo caso el manguito es construi­
do en material plástico. - - -  --  - - - - - - - - - - - -
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2 7 6 3 6 14.- Mejoras en los procedimientos para cierre 
do envases de material plástico, segdn la reivindicación 
primera, caracterizadas porque el medio de compresión pa­
ra ceñido de la poroión de bolsa inmediata a la embocadu­
ra, consiste en una acción momentánea de amordazado con­
céntrico, ejercida para facilitar una operación de solda­
dora por fusión del extremo de la bolsa, cuya soldadura 
so realiza con total homogeneización del material concen­
trado. - - - ----------- - - - - - - - ------ - - - -
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DNVAdltS DE
"í A JORAS EN LOS PROCEDRilENTOS PARA CIERRE 
MATERIAL PLASTICO".---------- ------ -

& ^

Todo ello tal como se describe y reivindica en 
Is. presente cenoria que consta de ocho hojas, foliadas y 
mecanografiadas por una sola de sus caras, y de una lámi­
na. de dibujos que la ilustra.
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